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Agencia Nacional de Seguridad Industrial yde 

Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Supervisiën, Inspeeciën y Vigilancia Industrial 

Direcciën General de Supervisiën, inspecriën y Vigilancia Comercial 

Informe de Comisiën 

Lugar de Comistan: Cocotitijan, Tlalmanslco y Amecameta, Estado de México. 

Periodo de Comisiën: 10 ali1 de octubre de 2023 

Fecha de Presentacidn: 16 de octubre de 2023 

RUC: 30764 

INg. Victor Hugo Vital Martinez 

Director General De Supervisiën, Inspecciën Y 
Vigilancia Comercial ' 
Presente 

e  OBJETO DE LA COMISION (DETALLANDO EL PROPGOSITO DE LA MISMA): 

Realizar cuatro visitas de inspecciën en materia de Protecciën Ambiental a las empresas con permiso de 
Expendio al Publico de Petrolferas mediante Estaciën de S$er/icio en les municipios de Cocotitlën, Tlaltmanalcs 
y Amsecameca, Estado de México 

*  BREVE RESUMEN DE LAS ACTMDADES REALIZADAS:I 

E! dia 1O de octubre de 2023, se realizaron las visitas de inspecciën en el domicilio de la empresa Sericio 
CocoNtli, SA de CM, en el Municipio de Cocotidên y a la empresa Caprigo, SA de CMV. en el municipio de 
Tlalmanalce, ambas en al estado de México. 

EI dfa 1 de octubre se realizaron las visitas de inspecciën en el domicilio de ia em Presa Manuel Guerrero Reyes, 
en el MuUNicipio de Amecameca y a la empresa Servicio Ecalo. SA de CMV, en el municipio de Tlatmanalce, 
ambas en el astado de México. 

RESULTADOS OBTENIDOS: 

En las Visitas de !nspecciën realizadas el 10 y il de octubre en los municipios de Cocotitiën, Tlalmanalca y 
Amecameca, Estado de México se asencaron observaciones en atenciën al Oobjeto de las respectivas ordenesde 
iNspeccién Para gue las empresas umplan con la Ley General del Eduitibrio F€olégico y la Protecciën al 
Ambiente y Reglamento de la Ley General del Eguilibrio Ecolégico y la PBrotecciën al Ambiente en Materia de 
Evaluaciën del Impacto Ambiental. 

* CONTRIBUCIONES PARA LA DEPENDENCIA: 

Verificar gue tos regulados del sector cumplan con los tërmincs de lo dispuesco en Ley General del Egutlibric 
ECol6gico y la Proteccién al Ambiente y Regiamento de la Ley General del Eguilibrio Ecolégico y la Protecciën 
al Ambliente en Materis de Evaluaciën del Imoacte Ambientat, con lo dUe se CONTrIbuys a garantizar la 
seguridad del ambiente en la actvidad de Expendio al PUbtico de Petrolferos mediante Estacién de Servicio. 

ATENTAMENTE 

IRE 

    

Ing. Bréfida Figueroa Cid 
Instector 

oelaro. bajo rotesta de deeir verdad, due los detos cortenides en este farmato son veridicos y meanifiësla taner cenorimiento de las sartianes gue sê aplicarian en ASO LONTad n. 
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